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ORDENANZA No. 039-PQ-2017

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO

Considerando:

Que el Art. 84 de la Constitución de la República determina que: "La Asamblea Nacional y todo
órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmenre, ras

leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las
comunidades, pueblos y nacionalidades.". Esto significa que los organismos del sector público
comprendidos en el Art. 225 de la Constitución de la República, deben adecuar su actuar a esta
norma.

Que el Art. 264 wmeral 9 de la Constitución Política de la Repúblicq confiere competencia
exclusiva a los Gobiernos Municipales para la formación y administración de los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales.

Que el Art. 270 de Ia Constitución de la República dete¡mina que los gobiemos autónomos
descentralizados generariin sus propios recursos financieros y participarán de las rentas del
Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad.

Que el Art. 321 d'e la Constitución de la República establece que el Estado reconoce y garantiza
el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa,
cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental.

Que, el Art. 375 de la Constitución de la República determina que el Estado, en todos sus niveles
de gobiemo, garantizará el derecho al hábitat y a la vivienda digna, pa¡a lo cual:

1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan
las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del
suelo urbano.

2. Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda.

3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso
universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad,
con enfoque en la gestión de riesgos.

Que, el Art. 375 de la Constitución de la República determina que el Estado, en todos sus ni
de gobiemo, garanlizará el derecho al hábitat y a Ia vivienda digna, para lo cual:
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1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan
las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del
suelo urbano.

2. Mantendrá un catastro nacional integrado geoneferenciado, de hábitat y vivienda.
3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso

universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad,
con enfoque en la gestión de riesgos.

Que el Art. 599 del Código Civil, prevé que el dominio, es el derecho real en una cosa
corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes y respetando
el derecho ajeno, sea individual o social.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.

Que el fu1. 715 del Código Civil, prescribe que la posesión es la tenencia de una cosa^
determinada con ¿inimo de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa
por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre.

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo.

Que el artículo 55 del COOTAD establece que los gobiemos autónomos descentralizados
municipales tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que
determine la ley: I) Elaborar y administrar los catastros inmobilia¡ios urbanos y rurales

Que el artículo 139 del COOTAD determina que la formación y administración de los catastros
inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiemos autónomos descentralizados
municipales, los que con la finalidad de unifica¡ la metodología de manejo y acceso a la
información deberán seguir los lineamientos y parámetros metodológicos que establezca la ley y
que es obligación de dichos gobiemos actualizar cada dos años los catastros y la valoración de la
propiedad urbana y rural.

Que, el Código Orgrínico de Organización Tenitorial Autonomía y Descentralización, en el
Artículo 147 prescribe: Ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda.- Que el Estado en
todos los niveles de gobierno garantizuá el derecho a un hábitat seguro y saludable y una
vivienda adecuada y digna, con independencia de la situación social y económica de las familias
y las personas.

El gobiemo central a través del ministerio responsable dictará las políticas nacionales para
garantizar el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiemos
autónomos descentralizados municipales, un catastro nacional integrado geo referenciado de
hábitat y vivienda, como información necesaria para que todos los niveles de gobiemo diseñen
estrategias y programas que integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte
públicos, equipamiento, gestión del suelo y de riegos, a partir de los principios de universalidad,
equidad, solidaridad e interculturalidad.
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Los planes y ptogramas desanollarán además proyectos de financiamiento para vivienda de

interés social y mejoramiento de la vivienda precaria, a través de la banca pública y de las

instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos recursos
económicos y las mujeresjefas de hogar.

Que los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto en el Art. 172 del COOTAD, los
gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales, metropolitano y municipal son

beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la
definición de la ley que regule las finanzas públicas.

Que la aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,
simplicidad administrativ4 irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria.

Que las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarría por medio de ordenanzas el
cobro de sus tributos.

Que las municipalidades según lo dispuesto en el artículo 494 del COOTAD reglamenta los

procesos de formación del catastro, de valoración de la propiedad y el cobro de sus tributos, su

aplicación se sujetará a las siguientes noÍnas:

Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente,
los catastos de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles consta¡¿in en el catastro con el
valor de la propiedad actualizado, en los términos establecidos en este Código.

Que en aplicación al Art. 495 del COOTAD, el valor de la propiedad se establecerá mediante la
suma del valor del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre el
mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natual del inmueble y servirá de base

para la determinación de impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios.

Que el Artículo 561 del COOTAD; señala que "Las inversiones, programas y proyectos

realizados por el sector público que generen plusvalía, deber¿in ser consideradas en la
revalorización bianual del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras

de inf¡aestructura, el impuesto será satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, o en su

defecto por los usufructuarios, fideicomisa¡ios o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias,

legados o donaciones conforme a las ordenanzas respectivas.

Que, los artículos 87 y 88 del Código Tributario, de la misma manera, facultan a la
Municipalidad a adoptar por disposición administrativa la modalidad pa¡a escoger cualquiera de

los sistemas de determinación previstos en este Código.

Que, en el artículo I 13 de la Ley Orgiínica de tierras rurales y Tenitorios al Ancestrales; señala
que: Los Gobiemos autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, en concordancia
con los planes de ordenamiento territorial, expansión urbana, no pueden aprobar
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u¡banizaciones o ciudadelas en tierras rurales en la zona periurbana con aptitud agrana o que
tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad
Agraria Nacional

Las aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposición carecen de validez y no tienen
efecto jurídico, sin perjuicio de ras responsabilidades de las autoridades y funcionarios que
expidieron tales aprobaciones.

Que, en el articulo 3 del Reglamento General para la aplicación de la Ley orgiínica de tierras
rurales indica que: La Autoridad Agraria Nacional o su deregado, en el plazo estabrecido en la
Ley, a solicitud del gobiemo autónomo descentralizado Municipal o metopolitano comperenre
expedirá el informe técnico que autorice el cambio de clasificación de suelo rural de uso agrano
a suelo de expansión u¡bana o zona industrial; al efecto además de la información constante en el
respectivo catastro rural.

Que, en el articulo 19 numeral 3 de la Ley organica de ordenamiento Tenitorial, uso y gestión
del suelo señala que el suelo ru¡al de expansión urbana. Es el suelo rural que podrá ser habilitado
para su uso u¡bano de conformidad con er plan de uso y gestión de suelo. El suelo rural deexpansión urbana será siempre colindante con el suelo urbano del caritón o distrito
metropolitano, a excepción de los casos especiales que se definan en la normativa secundaria.

La determinación del suelo rural de expansión urbana se realiza¡á en función de las previsiones
de crecimiento demográfico, productivo y socioeconómico del cantón o distrito metropolitano, y
se ajustará a la viabilidad de la dotación de los sisternas públicos de soporte definidos en el plan
de uso y gestión de suelo, así como a las políticas de prÁtección del suelo rural establecidas por
la autoridad agraria o ambiental nacional competente.

Con el fin de garantizar la soberanía alimentaria, no se definirá como suelo urbano o rural deexpansión urbana aquel que sea identificado como de alto valor agro productivo por parte de r-autoridad agraria nacional, salvo que exista una autorización expresa de ra misma.
Los procedimientos para la t¡ansformación der suelo rural a suelo u¡bano o rurar de expansión
urbana, observarán de forma obligatoria lo establecido en esta Ley.
Queda prohibida la urbanización en predios colindantes a la ¡ed viar estatal, regional oprovincial, sin previa autorización del nivel de gobiemo responsable de la vía.

Que, en el artículo 90 de la Ley orgánica de ordenamiento Territorial, uso y Gestión de Suero,
indica que la Rectoría para la definición y emisión de las políticas nacionales de hábitat, vivienda
asentamientos humanos y el desarrollo urbano, le conesponde ar Gobiemo central, que laejercerá a través del ente rector de hábitat y vivienda, en calidad de auto¡idad nacional.

Que, en el artículo 100 de la Ley orgrínica de ordenamiento Territorial, uso y Gestión de Suelo;indica que el catastro Nacional Integrado Georreferenciado, es un sistema de informaciónterritorial generada por los Gobiemos Autónomos Descentralizados municipales v
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metropolitanos, y las instituciones que generan información relacionada con catastros y
ordenamiento territorial, multifinalita¡io y consolidado a través de una base de datos nacional,
que registrará en forma programática, ordenada y periódica, la información sobre los bienes
inmuebles urbanos y rurales existentes en su circunscripción territorial.

Que, el Catastro Nacional Integrado Georreferenciado deberá actualizarse de manera continua y
pennanente, y será administrado por el ente rector de hábitat y vivienda, el cual regulará la
conformación y funciones del Sistema y establecerá normas, estándares, protocolos, plazos y
procedimientos para el levantamiento de la información catastral y la valoración de los bienes
inmuebles tomando en cuenta la clasificación, usos del suelo, entre otros. Asimismo, podrá
requerir información adicional a otras entidades públicas y privadas. Sus atribuciones serán
definidas en el Reglamento de esta Ley.

Que, en la disposición transitoria tercera de la Ley Organica de Ordenamiento Territorial, Uso y
Gestión de Suelo; manifiesta que; en el plazo de t¡einta días contados a partir de la publicación
de esta Ley en el Registro Oficial, el ente rector de hábitat y vivienda expedirá las regulaciones
correspondientes para la conformación y funciones del Sistema Nacional de Catastro Integrado
Georreferenciado; y establecerá normas, estándares, protocolos, plazos y procedimientos para el
levantamiento y actualización de la información catastral y la valoración de los bienes

inmuebles.

Que en la disposición transitoria novena de la Ley Orgránica de Ordenamiento Tenitorial, Uso y
Gestión de Suelo; manifiesta que: para contribuir en la actualización del Catastro Nacional
Integrado Georreferenciado, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y los
metropolitanos, realizarán un primer levantamiento de información catasÍal, para lo cual

contarán con un plazo de hasta dos años, contados a partir de la expedición de normativa del ente

rector de hábitat y vivienda, señalada en la Disposición Transitoria Tercera de la presente Ley.
Vencido dicho plazo, los Gobiemos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos
que no hubieren cumplido con lo señalado anteriormente, ser¿in sancionados de conformidad con

lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 107 de esta Ley.

Una vez cumplido con el levantamiento de información señalado en el inciso anterior, los

Gobiemos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos actualiza¡án la
información catastral de sus circunscripciones territoriales de ma¡era continua y permanente,

atendiendo obligatoriamente las disposiciones emitidas por la entidad rectora de hábitat y
vivienda.

Una yez expedidas las regulaciones del Sistema Nacional de Catast¡o Nacional Integrado

G rector del hábitat y vivienda deberá cuantificar ante el Consejo i
N s, el monto de los recursos requeridos para el funcionamiento del ffal que dicho Consejo defina el mecanismo de distribución, con cargo a' \

los presupuestos de los gobiemos municipales y metropolitanos, que se rcalizarán mediante

débito de las asignaciones presupuestarias establecidas en la ley. . .
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Que, el artículo 18, de la ley de eficiencia a la contratación pública, señala. - Agregar como
inciso final del articulo 495 el siguiente: Los avalúos municipales o metropolitanos se
determinaran de conformidad con la metodología que dicte el órgano rector del catastro nacional
georreferenciado, en base a lo dispuesto en este artículo.

Que, la DISPOSICION TRANSITORIA ixtce, de Ia ley de eficiencia a la contratación
pública, señala. - Dentro del plazo de noventa (90) días el Ministerio de Desarrollo Urbano y
Vivienda expedirá la metodología para el cálculo del avalúo catastral de los bienes inmuebles, el
cálculo del justo precio en caso de expropiaciones y de la contribución especial de mejoras por
obras públicas del Gobiemo Central.

Que, en la disposición reformatoria, Segunda de la Ley Orgánica de Tierras Ru¡ales y Territorios
Ancestrales, reforma el Art. 481.1deI coorAD, en lo siguiente; que, "si el excedente supera el^
error técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobiemo Autónomo
Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente
avalúo e impuesto predial. Situación que se regularizará mediante resolución de la m¿íxima
autoridad ejecutiva del Gobiemo Autónomo Descentralizado municipal, la misma que se
protocolizará e inscribirá en el respectivo registro de la propiedad."

Que, en la Ley Orgánica para evitar la especulación sobre el valor de las tierras y fijación de
tributos, en el A¡tículo 3, agréguese a continuación del articulo 526 del código orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización el siguiente artículo: "Artículo 526.1.-
Obligación de actualización. Sin perjuicio de las demás obligaciones de actualización, los
gobiemos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos tienen la obligación de
actualizar los avalúos de los predios a su cargo, a un valor comprendido entre el setenta por
ciento (70%) y el cien por ciento (100%) del valor del avalúo comercial solicitado por la
institución financiera para el otorgamiento dei crédito o al precio real de venta que consta en la
escritu¡a cuando se hubiere producido una hipoteca o venta de un bien inmueble, según el caso^
siempre y cuando dicho valor sea mayor al avalúo registrado en su catastro.

Que en la Ley orgánica para la Eficiencia en la contratación pública Artículo 5g.1.-
Negociación y precio. Perfeccionada la declaratoria de utilidad pública y de interés social, se
buscará un acuerdo directo entre las partes, hasta por el plazo máximo de t¡einta (30) días, sin
perjuicio de la ocupación inmediata del inmueble. Para que proceda la ocupación inmediata se
debe realizar el pago previo o la consignación en caso de no existir acuerdo.

El precio que se convenga no podrá exceder del diez por ciento (10%) sobre el valo¡ del avalúo
registrado en el catastro municipal y sobre el cual se pagó el impuesto predial del año anterior al
anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras, o de la decla¡atoria de utilidad pública
y de interés social para otras adquisiciones, del cual se deducirá la plusvalía proveniente de obras
públicas y de otras ajenas a la acción del propietario.
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Que en la Ley Organica para evitar la especulación sobre el valor de las tierras y fijación de
tributos; disposición TERCERA. Respecto de los contribuyentes que ¡ealicen de forma
voluntaria la actualización de los avalúos de sus predios dentro del año siguiente a la
promulgación de la presente Ley, paguén durante los dos años siguientes, el impuesto sobre los
predios urbanos y rurales sobre la base utilizada hasta antes de la actualización, sin perjuicio de
que los sujetos activos puedan actualizar sus catastros de conformidad con la ley, casos en los
cuales el referido impuesto se calcula¡á sobre la base actualizada por los gobiemos autónomos
descentralizados municipales o metropolitanos.

Por lo que en aplicación directa de la Constitución de la República y en uso de las atribuciones
que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización
en los artículos 53,54,55literal i; 56,57,58,59 y 60 y el Código Orgánico Tributario.

Expide:
LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓX IB T,OS CATASTROS

PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA

EL BIENIO 2OT8 -2019

CAPITULO I
DEFINICIONES

Art. l.- DE LOS BIE¡IES NACIONALES.- Se llaman bienes nacionales aquellos cuyo
dominio pertenece a la Nación toda. Su uso pertenece a todos los habitantes de la Nación, como
el de calles, plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas, se llaman bienes
nacionales de uso público o bienes públicos. Asimismo, los nevados perpetuos y las zonas de
territorio situadas a más de 4.500 metros de altura sobre el nivel del ma¡.

Art 2.- CLASES DE BIENES.- Son bienes de los gobiemos autónomos descentralizados,
aquellos sobre los cuales, se ejerce dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio
privado y bienes del dominio prlblico. Estos últimos se subdividen, a su vez! en bienes de uso
público y bienes afectados al servicio público.

Art. 3.- DEL CATASTRO.- Catastro es "el inventario o censo, debidamente act:ualizado y
clasificado, de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, con el objeto de
lograr su correcta identificación fisica, jurídic4 fiscal y económica".

Art. 4.- FORMACIÓN DEL CATASTRO.- El objero de la presente ordenanza es regular; la
formación, organrzación, funcionamiento, desarrollo y conservación del Catastro inmobiliario
urbano y rural en el Territorio del Cantón.

El sistema catastro Predial urbano y Rural en los Municipios del país, comprende; el inventarro
de la información catastral, la determinación del valor de la propiedad, la estructuración de
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procesos automatizados de la información catastral, y la administración en el uso de la
información de la propiedad, en la actualización y mantenimiento de la información catastral, del
valor de la propiedad y de todos sus elementos, controles y seguimiento técnico de los productos
ejecutados.

Art. 5. DE LA PROPIEDAD.- Es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y
disponer de ella.

La propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.

Posee aquél que de hecho actúa como titular de un derecho o atributo en el sentido de que, sea o
no sea el verdadero titular.

La posesión no implica la titula¡idad del derecho de propiedad ni de ninguno de los derechos
reales.

Art. 6. JURISDICCION TERRITORIAL.- Comprende dos momentos de intervención:

6.1. CODIFICACION CATASTRAL:

La localización del predio en el territorio está relacionado con el código de división política
administrativa de la República del Ecuador INEC, compuesto por seis dígitos numéricos, de los
cuales dos son para la identificación PRovINCIAL; dos para la identificación cANToNAL y
dos para la identificación PARROQUIAL URBANA y RURAL, las panoquias urbanas que
configuran por si la cabecera cantonal, el código establecido es el 50, si la cabecera cantonal está
constituida por varias panoquias urbanas, la codificación de las parroquias va desde 0l a 49 y la
codificación de las parroquias rurales va desde 51 a 99.

En el caso de que un tenitorio que corresponde a la cabecera cantonal, se compone de una o^
varias parroquia (s) urbana (s), en el caso de la primera, en esta se ha definido el límite urbano
con el área menor al total de la superficie de la panoquia urbana o cabecera cantonal, significa
que esa p¿üroquia o cabecera cantonal tiene tanto área u¡bana como ¿irea rural, por lo que la
codificación para el catastro u¡bano en lo correspondiente a ZoNA, será a partir de 01, y del
territorio restante que no es urbano, tendrá el código de rural a partir de 51.

si la cabecera cantonal esta conformada por varias parroquias urbanas, y el rírea urbana se
encuentra constituida en pa¡te o en el todo de cada parroquia urbana, en las parroquias urbanas
en las que el ií¡ea urbana cub¡e todo el territorio de la panoquia, todo el territorio de la panoqura
será urbano, su código de zona será de a partir de 01, si en el territorio de cada parroquia existe
definida área urbana y área rural, la codificación para el inventario catastral en lo urbano, el
código de zona será a pafir del 01. En el territorio ru¡al de la panoquia urbana, el código de
ZONA para el inventario catastral será a partir del 51.
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El código territorial local está compuesto por doce dígitos numéricos de los cua.les dos son para

identificación de ZONA, dos para identificación de SECTOR, dos para identificación de
MANZANA (en lo urbano) y POLIGONO ( en lo rural), tres para identificación del PREDIO y
tres para identificación de LA PROPIEDAD HORIZONTAL, en lo urbano y de DIVISIóN en
lo ¡ural

6.2. LEVANTAMIENTO PREDIAL:

Se realiza con el formula¡io de declaración mixta (Ficha catastral) que prepara la administración
municipal para los contribuyentes o responsables de entregar su información para el catastro urbano

y rural, para esto se determina y jerarquiza las va¡iables requeridas por la administración para la

declaración de la información y la determinación del hecho generador.

Estas variables nos permiten conocer las características de los predios que se van a investigar,
con los siguientes referentes:

01.- Identificación del predio:

02' Tenencia del predio:

03.- Descripción fisica del teneno:

04.- Infraestructura y servicios:

05.- Uso de suelo del predio:

06.- Descripción de las edificaciones.

Estas variables expresan los hechos existentes a través de una selección de indicadores que permiten

establecer objetivamente el hecho generador, mediante la recolección de los datos del predio, que

ser¿ln levantados en la ficha catastral o formulario de declaración.

Art. 7. - CATASTROS Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD.- El Municipio de cada cantón

o Distrito Metropolitano se encargará de la estructura administrativa del registro y su

coordinación con el catastro.

Los notarios y registradores de la propiedad enviarán a las oficinas encargadas de la formación de

los catastros, dentro de los diez primeros días de cada mes, en los formularios que

oportunamente les remitirán a esas ofici¡as, el registro completo de las transferencias totales o

parciales de los predios urbanos y rurales, de las paficiones entre condóminos, de las

adjudicaciones por remate y ohas caus¿ls, así como de las hipotecas que hubieren autorizado o

registrado. Todo ello, de acuerdo con las especificaciones que consten en los mencionados

formularios.

Si no recibieren estos formularios, remitiriín los listados con los datos señalados. Esta

información se la remitirá a través de medios electrónicos.
(
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CAPÍTULO N

DEL VALOR DE LA PROPIEDAD, PROCEDIMIENTO, SUJETOS DEL TRIBUTO Y
RECLA}IOS

Art. 8. -vALoR DE LA PROPIEDAD.- Pa¡a establecer el valor de la propiedad se
considera¡á en forma obligatoria, los siguientes elementos:

a) El valor del suelo que es el precio unitario de suelo, urbano o rural, determinado por un
proceso de comparación con precios de venta de parcelas o solares de condiciones similares u
homogéneas del mismo sector, multiplicado por la superficie de la parcela o solar.

b) El valor de las edificaciones que es el precio de las construcciones que se hayan desarrollado
con carácter permanente sobre un solar, calculado sobre el método de reposición; y,

c) El valor de reposición que se determina aplicando un proceso que permite la simulación de
construcción de la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados de construcción, depreciada ^.
de forma proporcional al tiempo de vida útil.

Art. 9. - NOTIFICACIÓN.- A este efecto, la Dirección Financiera notifica¡á por la prensa o
por una boleta a los propietarios, haciéndoles conocer la ¡ealización del avalúo. Concluido el
proceso se notifica¡á al propietario el valo¡ del avalúo.

Art. 10.- SUJETO ACTM.- El sujeto activo de los impuestos señalados en los artículos
precedentes es el GAD Municipal de PUERTO eUITO.

Art. ll'-. SUJETOS PASIVOS.- Son sujetos pasivos, los contribuyentes o responsables de los
impuestos que gravan la propiedad urbana y rural, las personas naturales o jurídicas, las
sociedades de hecho, las sociedades de bienes, las herencias yacentes y demás entidades aún
cuando careciesen de personalidad jurídica, como señalan los Art.: 23,24,25, 26 y 27 d,el
Código Tributario y que sean propietarios o usufructuarios de bienes raíces ubicados en las zonas
urbanas y rurales del Cantón.

{rt. 12.' RECLAMOS Y REcuRsos.- Los contribuyentes responsables o terceros, rrenen
derecho a presentar reclamos e interponer los recursos administrativos previstos en los A¡t. 115
del Código Tributario y 383 y 392 del COOTAD, ante el Director Financiero Municipal. ouien
los ¡esolverá en el tiempo y en la forma establecida.

En caso de encontrarse en desacuerdo con la valo¡ación de su propiedad, el contribuyente podrá
impugnarla dentro del término de quince días a partir de la fecha de notificación, ante la m¿íxima
autoridad del Gobiemo Municipal, mismo que deberá pronuncia¡se en un término de treinta días.
Pa¡a tramitar la impugnación, no se requerirá del contribuyente el pago previo del nuevo valor
del tributo.

Av, 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado
Puerto Quito - p¡chincha _ Ecuador

Teff.: (593) OZ2 j36 O34 ExI. 122
Web: www.puertoquito.gob.ec
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CAPITULO III

OTROS PROCESOS DE VALORACIÓN DE LA PROPIEDAD

Art. 13. - VALOR DE LA TRANSACCIÓN.- Cuando se realice una compraventa con
financiamiento de entidad del sistema financiero nacional; el GADM, podrá certificar
(actualizar) el valor de la propiedad en relación al avalúo comercial en el rango del70%o al 100%
sobre el presupuesto presentado por la entidad financiera, siempre que este valor sea superior al

valor del catastro, valor que servirá para el cumplimiento del trámite de registro correspondiente.

Cuando se realice una compraventa o hipoteca di¡ecta se registrarifur en el catastro los valores
establecidos en los títulos de propiedad, esta información servirá de base con el valor de la
propiedad que conste en la respectiva escritura pública de t¡aslado de dominio o constitución de

hipoteca, para la determinación del tribulo correspondiente y entrará en vigencia con la
actualización de la información del catastro hasta el mes de diciembre del año fiscal en curso y la
correspondiente liquidación del impuesto del siguiente año.

Art. 14. - De la información remitida por las Instituciones Financieras.- Recibida la
información remitida por la institución financiera para otorgar el financiamiento de un crédito
para adquirir una propiedad inmueble, crédito que puede estar sujeto a una hipoteca, Ia entidad

financiera al momento de valorar la propiedad que soporta este crédito deberá adjuntar la
metodología de valoración de la propiedad en los componentes de valor del terreno y del valor
de la edificación.

Art. 15. - De la sistematización de la información.- La Dirección, Jefatura o Unidad de

Avalúos y Catastros a solicitud de la entidad financiera y del contribuyente, deberá homologar la
respectiva información entregada por dicha entidad, a la metodología de valoración de la
propiedad establecida en el COOTAD y la respectiva ordenanza vigente.

Art. 16, - Establecimiento de valor de la propiedad.- La Dirección, Jefatura o Unidad de

Avalúos y Catastros, una vez homologada el valor de la propiedad que entregue la entidad
financiera; a la metodología establecida por el GADM, establecerá el porcentaje de actualización
al valor comercial de la propiedad en 1os casos y porcentajes conespondientes.

Art, 17. - De los porcentajes establecidos entre el 70 y l00o/o del valor del avalúo de la
propiedad. -
DE I A 49999 0% DE 50000 A 100000 70% DE 100001 A 500000 75% DE 500001 A
1'000000 80% DE 1'000001 A Mas 90% VALOR COMERCIAL DE LA PROPIEDAD % DE
ACTUALIZACIÓN

Art. 18. - De los porcentajes establecidos para la venta directa o préstamo sin hipoteca. - 7,
Para las ventas directas o de traslados de dominio con préstamos sin hipoteca, se considerarán q[
los valores que consten en la escritura pública, con lo que se certificará y aclualizuáel valor de \
la propiedad al 100%o del respectivo valor que conste en la escritura pública de traslado de
dominio.
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Art. 19. - De la actualización de los avalúos catastrales. - Una vez aplicados los porcentajes
de avalúo de la propiedad, la Direcciór/ Jefatura"i Unidad de Avalúos y catastros certificará para
los trámites legales correspondientes y de así requerirlo el contribuyente, con esta información se
actualizará los avalúos catastrales municipales que se ingresariin como información en la base de
datos del catastro.

Art. 20. - Aplicación tributaria del nuevo avalúo catastral. - Estos nuevos avalúos catastrales
estariín sujetos a la determinación del tributo y a la emisión del título de crédito conesoondiente
para el siguiente ejercicio fiscal, por la disposición de la ley.

Aft.2I, - AVALÚO DEL PREDIO POR DECLARACIÓN VOLUNTARIA. - RESPECTO dE
los contribuyentes que realicen de forma volunta¡ia la actualización de los avalúos de sus oredios
dent¡o del año siguiente a la promulgación de la presente

Ley, pagariín durante los dos años siguientes, el impuesto sobre los predios
sobre la base utilizada hasta antes de la actualización, sin perjuicio de que
puedan actualizar sus catastros de con

formidad con la ley, casos en los cuales el referido impuesto se calculará sobre la base
actualizada por.los gobiemos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos. Sin
embargo, la actualización voluntaria de los avalúos de los predios servirá de base Dara la
determinación de otros efectos administrativos o de expropiación de acuerdo con la Ley.

CAPÍTULOIV

DEL PROCESO TRIBUTARIO

Art.22.- DEDUccIoNEs, REBAJAS y EXENCIONES.- Determinada la base imponible.
se considerarán las rebajas. deducciones y exoneraciones consideradas en el coorAD. código
orgrinico Tributario y demás rebajas, deducciones y exenciones establecidas por Ley, para ras
propiedades urbanas y rurales que se har¿i¡ efectivas, mediante la presentación de la solicitud .
conespondiente por parte der contribuyente ante el Director Financiero Municipar. quien
resolverá su aplicación.

Por la consistencia: tributaria, presupuestaria y de la emisión plurianual es importante considerar
el dato de la RBU (Remuneración Básica unificada del trabajador), el dato oficial que se
encuentre vigente en el momento de legalizar la emisión del primer año del bienio, ingresará ese
dato al sistema, si a la fecha de emisión del segundo año del bienio no se tiene dato oficial
actualizado, se mantendrá el dato de RBU del primer año del bienio para todo el período fiscal.

Las solicitudes para la actualización de información predial se podrríLn presentar hasta el 3l de
diciembre del año inmediato anterior y estarán acompañadas de todos los documentos
justificativos.

Art. 23.- ADICIONAL cuERpo DE BoMBERos.- para la determinación del impuesto
adicional que financia el servicio contra incendios en beneficio del cuerpo de Bomberos del
cantón, que son adscritos ar GAD municipal, en su determinación se aplicará el 0.r5 por mil del

Av. 18 de Mayo #434 y pedro V¡cente Matdonado
Puerto euito - pichincha _ Ecuador

Tetf | (593) 022 156 034 Ext. 122
Web: www.puertoquito.gob.ec

urbanos y rurales 
^los sujetos activos
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valor de la propiedad y su recaudación ira a la partida presupuestaria conespondiente, según Art.
17 numeral T,delaLey 2004-44 Reg. Of. No.429,27 septiembre de2004.

Los Cuerpos de Bomberos que aún no son adscritos al GAD municipal, se podrá realizar la

recaudación en base al convenio suscrito entre las partes, según Art. 6, literal i del COOTAD.
Ley 2010-10-19 Reg. Of. No. 303.

Art. 24.- EMISION DE TITULOS DE CREDITO.- Sobre la base de los catasros urbanos y

rurales la Dirección Financiera Municipal ordenará a la oficina de Rentas o quien tenga esa

responsabilidad la emisión de los correspondientes títulos de créditos hasta el 3l de diciembre

del año inmediato anterior al que corresponden, los mismos que refrendados por el Director

Financiero, registrados y debidamente contabilizados, pasarán a la Tesorería Municipal para su

cobro, sin necesidad de que se notifique al contribuyente de esta obligación.

Los Títulos de crédito contendriín los requisitos dispuestos en el Art. 150 del Código Tributario,

la falta de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto el señalado en ei

numeral 6. causará la nulidad del título de crédito.

Art. 25.- LIQUIDACIÓN DE LOS CREDITOS.- Al efectuarse la liquidación de los títulos

de crédito tributarios, se establecerá con absoluta claridad el monto de los intereses, tecargos o

descuentos a que hubiere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflejará en el

conespondiente parte diario de recaudación.

Art.26.- IMpUTACIóN DE PAGOS PARCIALES.- Los pagos parciales, se imputarán en el

siguiente orden: primero a intereses, luego al tributo y, por último, a multas y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de crédito, el pago se imputará primero

al titulo de crédito más antiguo que no haya prescrito.

Arl.27,- SANCIONES TRIBUTARIAS.- Los contribuyentes responsables de los impuestos a

los predios urbanos y rurales que cometieran infracciones, contravenciones o faltas

reglamentarias, en lo referente a las normas que rigen la determinación, administración y control

del impuesto a los predios urbanos y rurales, estarán sujetos a las sanciones previstas en el Libro

IV del Código Tributario.

Art, 2g.- CERTIFICACIÓ¡{ On IVA.LÚOS.- I-a Oficina de Avalúos y Catastros conferirá la

certificación sobre el valor de la propiedad urbana y propiedad rural vigente en el presente

bienio, que le fueren solicitados por los contribuyentes o responsables del impuesto a los predios

urbanos y rurales, previa solicitud escrita y, la presentación del certificado de no adeudar a la

municipalidad por concepto alguno.

Art. 29.- INTERESES POR MORA TRIBUTARIA.- A panir de su vencimiento, el

impuesto principal y sus adicionales, ya sean de beneficio municipal o de otras entidades u

organismos públicos, devengariín el interés anual desde el primero de enero del año al que

corresponden los impuestos hasta la fecha del pago, según la tasa de interés establecida de

Av. 18 de Mayo f434 y Pedro Vicente
Puerto Ouito - Pichincha -

Telf : (593) 022 156 O34 ExI. 122
Web: www.puertoquito.gob,ec
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conformidad con las disposiciones del Banco Central, en concordancia con el Art. 21 del Códiso
Tributario. El interés se calculará por cada mes, sin lugar a liquidaciones diarias.

CAPITULO IV

IMPUESTO A LA PROPIEDAD URBANA

Art. 30.- oBJETo DEL IMPUEsro.- ser¿ín objeto del impuesto a la propiedad urbana, todos
los predios ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas de la cabecera cantonal y de las
demás zonas urbanas del Cantón determinadas de conformidad con laLey y la legislación local.

Art' 31'- SUJETOS PASIVOS.' Son sujetos pasivos de este impuesto los propietarios de predios
ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarifur un impuesto anual, cuyo
sujeto activo es la municipalidad o distrito metropolitano respectivo, en la forma establecida oor
la ley.

Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas u¡banas se¡án determinados por el^
concejo mediante ordenarza, previo informe de una comisión especial, de la que forma¡a parte
un representante del centro agrícola cantonal.

Art' 32.- IMPUEsros euE cRAvAN A Los pREDIos uRBANos.- Los predios urbanos
están gravados por los siguientes impuestos establecidos en los Art. 494 al 513 del coorAD:
1. - El impuesto a los predios urbanos

2.- Impuestos adicionales en zonas de promoción inmediata

Av 'l I de Mayo #434 y pedro Vicente Matdonado
pue.to Ou¡to _ pichincha _ Ecuador

Telf.: (S93) 022 156 O34 Ext. 122
Webl www.puertoquito.gob.ec

Art.33. -VALOR DE LA PROPIEDAD URBANA.-
a") valor de terrenos.- Los predios urbanos serán valorados mediante la aplicación de los
elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición i."uistos 

"n "rtecódigo; con este propósito, el concejo aprobará mediante ordenanza, el plano ¿.r uulo, i" l.^
tierra, los factores de aumento o reducción del valor del terreno por los aspectos geométricos,
topográficos, accesibilidad a determinados servicios, como agua potabre, arcantarillado y otros
servicios, así como los factores para la valoración de las edirrcaciones.

El plano de sectores homogéneos, es el ¡esultado de la conjugación de variables e indicadores
analizadas en la realidad urbana como universo de estudio, la infraestructura básica, la
infraestructu¡a complementaria y servicios municipales, información que permite además,
analtzu la cobertura y déficit de la presencia fisica de las infraestructuras y servicios urbanos,
información, que relaciona de manera inmediata la capacidad de administración y gestión que
tiene la municipal en el espacio urbano.

Adem¿ís se conside¡a er análisis de ras características del uso y ocupación del suelo, la
morfología y el equipamiento urbano en la funcionalidad urba¡ra der ca¡tón, resultado con los
que permite establecer los sectores homogéneos de cada una de las áreas urbanas.
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Información que cuantificada permite defidr la cobertura y déficit de las infraestructuas y
servicios instalados en cada una de las a¡ea urbana del cantón.

ACTUALIZACION DEL VALORDE LA PROPIEDAD DEL CANTON PUERTO

QUITO.

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIOS BASICOS - CIUDAD PUERTO QUITO

SECTOR
AGU

A

POT
AB

ALCA
NT

SANI
T

ENER
G

ELEC
TR

ALU
MB

PUBL
IC

RE
D

VIA
L

ACER
AS

Y
BOR

D

RED

TELE
FO

ASEO

CALL
ES

RECO
LE

DE
BASU

PRO
ME

"h

01

COBERT
URA

DEFICIT

100.0

0

0.00

100.00

0.00

100.00

0.00

r00.00

0.00

82.9

J

17.0
,7

100.00

0.00

100.00

0.00

r00.00

0.00

100.00

0.00

98.r0

1.90

02

COBERT
URA

DEFICIT

r00.0
0

0.00

100.00

0,00

100.00

0.00

100.00

0.00

78.7
)

21.2

8

100.00

0.00

100.00

0.00

r00.00

0.00

100.00

0.00

97.64

2.36

03

COBERT
[Jr

DEF'ICII'

96.46

3.54

94.63

5.37

100.00

0.00

96.00

4.00

45.8

J

54.1

7

59.29

40.71

92.86

7.t4

64.86

35.l4

100.00

0.00

83.33

16.67

0.1

croBIt{.'I'
tllt^

I)l:t l( l I

79.91

20.09

41,20

58.80

99.11

0.89

86.29

t3.71

35.8
1

64.1
1

13.07

86.93

68.57

31.43

9.43

90.57

96.46

3.54

58.87

41.13

61.66 10.55 78.85 50.46

22.1

8 9.54 36.23 0.00 96.15 40.62
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CUADRO DE COBERTURA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA.

38.34 89.4s 2t.ts 49.54

77.8
, 90.46 63.77 r00.00 3.8s 59.38

{t6
('()ttt..R]'

t l{.\

I)il I( lf

0.00

100.0

0

1.29

98.71

89.10

10.90

62.87

37.13

22.3

4

77.6

6

2.56

97.44

4.97

95.03

0.00

100.00

98.67

1.33

31.31

68.69

01

COBERT
URA

DEFICIT

0.00

100.0

0

1.29

98.71

89.10

10.90

62.87

37.13

22.3

4

I1.6
o

2.56

97.44

4.97

95.03

0.00

100.00

98.67

1.33

31.31

68.69

PROM.CO
BERT 62.58 49.85 93.74 79.78

44.3

I 41.00 58.23 39.18 98.s6 63.03

PROM.DE

FICIT 37.42 50. 15 6.26 20.22

55.6

9 59.00 41.77 60.82 |.44 36.97

ACTUALIZACION DEL VALOR DE LA PROPIEDAD DE CANiON PUERTO

CUADRO DE COBERTURA DE SERVICIM

SECTOR

01

COBERT
URA

DEFICIT

Av. 1E de Mayo #434 y pedro Vicente Matdonado
puerto Ouito - pich¡ncha _ Ecuador

Telf.: (S93) 022 156 O34 Exl_ 122
Web: www.puertoqurto. gob.ec
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COBERT
URA

DEFICIT

0

0.00 9.33 100.00 15.62 52.00

0

75.4

0

100.0

0 37.75 0.00 43.34

03

COIJIiIt'I
lir.

l)Et.tc:t f'

62.53

37.47

45.63

54.37

0.00

100.00

12.50

87.50

12.00

88.00

13.

3

86.

7

I

8

0.00

100.0

0

16.50

83.50

100.00

0.00

29.r4

70.86

PROM.
COBERT 87.51 78,77 7.04 64.99 46.26

24.4

9 12.72 s8.92 100.00 53.41

PROM.D
EFICIT 12.49 21.23 92.96 35.01 53.74

7s.5

I 87.28 41.08 0.00 46.59

Sectores homogéneos sobre los cuales se rcaliza la investigación de precios de compra venta de

las parcelas o solares, información que mediante un proceso de comparación de precios en

condiciones similares u homogéneas, ser¡ín la base para la elaboración del plano del valor de la

tiena; sobre el cual se determine el valor base por ejes, ó por sectores homogéneos. Expresado

en el cuadro siguiente:

TABLAN'1.

{

PRECIOS DE TERRENO POR M2.
DE LA CIUDAD DE PUERTO QUITO

SH HOMOGENEO
LIMITES

PONDERACION
VALORDEL
SUELO (USD)

INTERSECTORES

Superior Inferior Mayor Menor
Eje comercial

1

9.89 9.6 100

2 9.6s 9.34 85 85

t)
3 9.22 8.87 b) 65

57.5

^ 8.84 7.15 50 50

42.5

5 6.96 5.3 35 35

30

6 5.23 3.09 25 25

22.s

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Viceote MFldvnaq?
Pu€rto Quito - Pichincha {.Ecuadol

Telf.: (593) 022 156 O34 Ext. 122
Web: www. pu€rtoquito,gob.ec
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TABLA N'2
PRECIOS DE TERRENO POR M2.

DE LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA

SH HOMOGENEO LIMITES
PONDERACION

VALORDEL
suEl,o (usD) INTERSECTORES

Superior Inferior Mayor Menor
I 9.0s 8.09 45 45

) 8.07 6.r8 35 35

26.s
3 s.68 4.72 18 18

14
3.74 1.28 l0 10

Del valo¡ base que consta en el plano del varor de la tierra, valor por metro cuadrado de la
manza¡a, se establecen los valores de eje de vía, con el promedio del valor de las manzanas
vecinas, del valor de eje se constituye el valor individual del predio, considerando la localización
del predio en la manzana, de este valor base, se establece el valo¡ individual de los tenenos de
acuerdo a la Normativa de valoración de la propiedad urbana, el valor individual será afectado
por los siguientes factores de aumento o reducción: Topográficos; a nivel, bajo nivel, sobre nivel,
accidentado y escarpado. Geométricos; Locarización, forma, superficie, relación dimensrones¡
frente y fondo. Accesibilidad a servicios; vías, energía eléctrica, agua, alcantarillado, aceras,
teléfonos, recolección de basura y aseo de calles; como se indica en el siguiente cuadro:

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES.-

r.- GEOMETRICOS

I. l..RELACION FRENTE/FONDO

I.2..FORMA

I.3.-SUPERFICIE

I.4..LOCALIZACION EN LA MANZANA

2.- TOPOGRAFICOS

COEFICIENTE

1.0 a .94

1.0 a .94

1.0 a .94

1.0 a .95

Av 18 de Mayo #434 y pedro Vicente Matdonado
Puerto Ouito - p¡chincha Ecuador

Tetf : (593) O22 156 O34 Ert. 122
Web: www.puertoqu¡lo.gob.ec
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2.1.-CARACTERISTICAS DEL SUELO 1.0 a.95

2.2.-TOPOGRAFIA 1.0 a.95

3.- ACCESIBILIDAD A SERVICIOS COEFICIENTE

3.1.-: INFRAESTRUCTURA BASICA 1.0 a .88

AGUA POTABLE

ALCANTARILLADO

ENERGIA ELECTRICA

3.2.-VIAS COEFICIENTE

ADOQUIN 1.0 a.88

HORMIGON

ASFALTO

PIEDRA

LASTRE

TIERRA

3.3.-INFRESTRUCTURA COMPLEMENTARIA Y SERVICIOS 1.0 a.93

ACERAS

BORDILLOS

TELEFONO

R.ECOLECCION DE BASURA

ASEO DE CALLES

Las particularidades {isicas de cada predio o teneno de acuerdo a su implantación en la ciudad,

da la posibilidad de múltiples enlaces entre variables e indicadores, los que representan al estado

actual del predio, en el momento del levantamiento de información catastral, condiciones con

las que permite realizar su valoración individual.

Por lo que para la valoración individual del terreno (VI) se consideraran: (Vsh) el valor M2 de

sector homogéneo localizado en el plano del valor de la tiena y/o deducción del valor i
individual, (Fa) obtención del factor de afectación, y (S) Superficie del terreno así: V/

Vl=YshxFaxs n
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Donde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

Vsh = VALOR M2 DE SECTOR HOMOGENEO O VALOR INDIVIDUAL

Fa: FACTOR DE AFECTACION

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

b.-) Valor de edificaciones

Se establece el valor de las edificaciones que se hayan desarrollado con el carácter de
permanente, proceso que a través de la aplicación de la simulación de presupuestos de obra que
va a ser avaluada a costos actualizados, en las que constaran los siguientes indicadores: de
carácter general; tipo de estructura, edad de la construcción, estado de conservación,
reparaciones y número de pisos. En su estructua; columnas, vigas y cadenas, entrepisos,
paredes, escaleras y cubierta. En acabados; revestimiento de pisos, interiores, exteriores.
escaleras, tumbados, cubiertas, puertas, ventanas, cubre ventanas y closet. En instalaciones:
sanitarias, baños y eléctricas. otras inversiones; sauna,/turco/hidromasaje, ascensor, escalera
eléctrica, aire acondicionado, sistema y redes de seguridad, piscinas, cerramientos, vías y
caminos e instalaciones deportivas.

El valor de reposición consiste en calcula¡ todo el valor de inversión que representa construi¡ una
edificación nueva con las mismas ca¡acterísticas de la que se alaliza, para obtener el llamado
valor de reposición, deduciendo de dicho valor la depreciación del varor repuesto, qu" "r^proporcional a la vida útil de los materiales o que también se establece por el uso, estado técnico
y perdidas funcionales, en el objetivo de obtener el valor de la edificación en su en su estado real
al momento de la valuación.

CUADRO DE F'ACTORES - RUBROS DE EDIFICACIÓN DEL PREDIO:

Av '18 de Mayo #434 y pedro Vicente Maldonado
puerto Ouito _ pichincha - Ecuador

Tett.: (S93) 022 186 O34 Ext. 122
Web: www.puertoquito.gob.ec
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)tes 1,4130
H¡erro o,9531
l'ladera Común o.6368
Caña .4677
Madera F¡na

adrlllo .4694
Piedra ,5La7

Tao¡a I ,4694

No Tlene 0,
Hormloón Armado o.0459

o.oa51

'rmlqón 
Slrnole .o276

,o360
.o340

251
0.0890

t 0.0181
-a 0,0100
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Para la aplicación del método de reposición y establecer los parámetros específicos de cálculo,
de la tabla de factores de reposición, que corresponde al valor por cada rubro del presupuesto de
obra de la edificación, actua en base a la información que la ficha catastral lo tiene por cada
bloque edificado, la sumatoria de los factores identificados llega a un total, este total se
multiplica por una constante Pl, cuando el bloque edificado corresponde a una sola planta o un
piso, y la constante P2, cuando el bloque edificado conesponde a más de un piso, Se establece la
constante Pl en el valor de: 25,75; y la constante p2 en el valor de: 24,90; que permiten el
cálculo del valor metro cuadrado (m2) de reposición, en los diferentes sistemas constructivos.

Resultado que se obtiene el valor metro cuadrado del bloque edificado, el cual se multiplica por
la superficie del bloque edificado. Para la depreciación se aplicará el método lineal con intervalo
de dos años, con una va¡iación de hasta el 20o/o del valor en relación al año original, en
proporción a la vida útil de los materiales de construcción de la estructura del edificio. Se
afecta¡á además con los factores de estado de conservación del edificio en relación al
mantenimiento de este, en las condiciones de estable, a reparar y obsoleto.

Factores de Depreciación de Edificación Urbano - Rural

Años Hormigó
n

Hierro Madera
fina

Madera
Común

bloque
Ladrillo

Bahareq
ue

adobe/Ta
pial

0-2 I I I I I I
J-+ 0,97 0,97 0,96 0,96 0,95 0,94 0,94
5-6 0,93 0,93 0,92 0,9 0,92 0,88 0,88
7-8 0,9 0,9 0,88 0,85 0,89 0,86 0,86

9- 10 0,87 0,86 0,85 0,8 0,86 0,83 0,83
t1-12 0,84 0,83 0,82 0,75 0,83 0,78 0,78
13-14 0,81 0,8 0,79 0,7 0,8 0,74 0,74
l5-16 0,79 0,78 0,76 0,65 0,77 0,69 0,69
17- l8 0,76 0,75 0,73 0,6 0,74 0,65 0,65
19-20 0,73 0,73 0,7 | 0,56 0,71 0,61 0,61
21-22 0,7 0,7 0,68 0,52 0,68 0,58 0,58
z)-z+ 0,68 0,68 0,66 0,48 0,65 0,54 0,54
2s-26 0,66 0,65 0,63 0,45 0,63 n5t 0,52
27-28 0,64 0,63 0,61 0,42 0,61 0,49 0,49
29-30 0,62 0,61 o5q 0,4 nto 0,44 0,44
3t-32 0,6 0,57 0,39 0,56 0,39 0,39
33-34 0,58 0,57 0,55 0,38 0,53 0,37 0,37
3s-36 0,56 0,56 0,53 0,37 0,51 0,35 0,35
37-38 0,54 0,54 0,51 0,36 0,49 0,34 0,34
39-40 0,52 n51 0,49 0,35 0,47 0,33 0,3 3

Av 18 de Mayo #434 y Pedro V¡cente Maldonado
Puerto Ouito - pich¡ncha _ Ecuador

Telf.r (S93) 022 156 OA4 ExI. 122
\ /eb: www_puertoqu¡to.gob.ec
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4t-42 0,51 0,51 0,48 0,34 0,45 0,32 0,32
43-44 U\ 0,46 0,33 0,43 0,31 0,31

45-46 0,49 0,48 0,45 0,32 0,42 0,3

47-48 0,48 0,47 0,43 0,31 0,4 0,29 0,29
49-50 0,47 0,45 0,42 0,39 0,28 0,28

5t-52 0,46 0,44 0,41 0,29 0,37 0,27 0,27

55-56 0,46 0,42 olq 0,28 0,34 0,25 0,25

53-54 0,45 0,43 n4 0,29 0,36 0,26 0,26

57-58 0,45 0,41 0,38 0,28 0,33 0,24 0,24

59-60 0,44 0,4 0,37 0,28 0,32 0,23 0,23

6t-64 0,43 0,39 0,36 0,28 0,31 0,22 0,22

65-68 0,42 0,38 0,35 0,28 0,3 0,21 0,2r
69-72 0,41 0,37 0,34 0,28 0,29 ñ) 0,2

73-76 0,41 0,37 0,33 0,28 0,28 (\) 0,2

77-80 0,4 0,36 0,33 0,28 0,27 0,2 0,2

81-84 0,4 0,36 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2

85-88 0,4 0,35 0,32 0,28 0,26 0,2 0,2

89 o4 0,35 0,32 0,28 0,25 0,2 0,2

Para proceder al cálculo individual del valor metro cuad¡ado de la edificación se aplicará los

siguientes criterios: Valor M2 de la edificación es igual a Sumatoria de los facto¡es de

participación por cada rubro que consta en la información por bloque que consta en la ficha

catastral, por la constante de correlación del valor (Pl o P2), por el factor de depreciación y por

el factor de estado de conservación.

AFECTACION

COEFICIENTE CORRECTOR POR ESTADO DE
CONSERVACION

AÑOS ESTABLE t/t A
REPARA

R

TOTAL

CUMPLIDOS DETERIORO

0-2 1 0,84 a 0.30 0

c.-) Valor de la propiedad

VP= VIT+VIE

VP : Valor de la propiedad

VIT = Valor individual del terreno

Tetl.: (593) 022 156 034 Ex1. 12)
Web: www.puertoquito.gob.ec
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VIE : Valor individual de la edificación

Art. 34' - DETERIVIINACION DE LA BASE IMPONIBLE,- La base imponible se
determina a partir del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones y
exenciones previstas en el COOTAD y otras leyes.

Art. 35. - IMPUESTO ANUAL ADICIONAL A pRopIETARros DE soLAREs No
EDIFICADOS O DE CONSTRUCCIONES OBSOLETAS EN ZONAS DE PROMOCION
INMEDIATA'- Los propietarios de solares no edificados y construcciones obsoletas ubicadas
en zonas de promoción inmediata descrita en el coorAD, pagarán un impuesto adicional, de
acuerdo con las siguientes alícuotas:

a' El 1o/oo (uno por mil) adicional que se cobrará sobre el valor de la propiedad de los solares
no edificados; y,

b. El 2oloo (dos por mil) adicionar que se cobrará sobre el valor de la propiedad de las 
^

propiedades consideradas obsoletas, de acuerdo con lo establecido con esta Lef.

Este impuesto se deberá transcunido un año desde la decla¡ación de la zona de promoción
inmediata, para los contribuyentes comprendidos en la letra a).
Pa¡a los contribuyentes comprendidos en la letra b), el impuesto se deberá transcurrido un año
desde la respectiva notificación.
Las zonas de promoción inmediata las definirá la municipalidad en su tenitorio urbano del
cantón mediante ordenanza.

Art. 36. - zoNAs URBANO MARGTNALES.- Est¿iLn exentas del pago de los impuestos a que
se refiere la presente sección las siguientes propiedades:

Los predios unifamilia¡es urbano-marginales con avalúos de hasta veinticinco remuneraciones
b¿ísicas unificadas del trabajador en general.

Las zonas urbano-marginales las definirá la municipalidad en el tenito¡io urbano del cantón
mediante ordenanza.

Art.37. - IMPUESTO A Los soLAREs No EDIFICADOS.- El recargo del dos por mil (2
0/00) anual que se cobrará a los solares no edificados, hasta que se realice la edificación, para su
aplicación se estará a lo dispuesto en el coorAD. Las zonas urbanizadas las definirá la
municipalidad en el ter¡itorio urbano del cantón mediante ordenanza.

Art. 38. ' DETERMINACION DEL lMpuEsro PREDIAL.- para determinar la cuantía er
impuesto predial urbano, se aplicará la Tarifa de 0.95 0/00 (cERo pLrNTo NovENTAIcINCo
POR MIL), calculado sobre el valor de la propiedad.

Art' 39. - LIQUIDACION ACUMULADA.- cuando un propietario posea varios predios
avaluados separadamente en la misma jurisdicción municipal, para formar el catastro y
establecer el valor imponible, se sumÍuan los valores imponibles de los distintos predios.

Av 18 de Mayo #404 y pedro Vicente Matdonado
puerto euito - pichincha _ Ecuador

TetJ : (S93) 022 156 O34 exr. .122

Web: www,pu€rtoqui.to.gob.ec
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incluido los derechos que posea en condominio, luego de efectuar la deducción por oargas

hipotecarias que afecten a cada predio. Se tomará como base lo dispuesto por el COOTAD.

Art. 40. - NORMAS RELATMS A PREDIOS EN CONDOMINIO.- Cuando un predio
pertenezca a varios condóminos podrrin éstos de común acuerdo, o uno de ellos, pedir que en el

catastro se haga constar separadamente el valor que corresponda a su propiedad según los títulos
de la copropiedad de conformidad con lo que establece el COOTAD y en relación a la Ley de

Propiedad Horizontal y su Reglamento.

Art. 41. - EPOCA DE PAGO.- El impuesto debe pagarse en el cu¡so del respectivo año. Los

pagos podrilri efectuarse desde el primero de enero de cada año, aún cuando no se hubiere

emitido el catastro. En este caso, se rcalizará el pago a base del catastro del año anterior y se

entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento de la obligación tributaria será

el 31 de diciembre de cada año.

Los pagos que se hagan desde enero hasta junio inclusive, gozará.n de las rebajas al impuesto

principal, de conformidad con la escala siguiente:

FECHA DE PAGO PORCENTAJE DE DESCUENTO

Del 1 al 15 de enero 10%

Del 16 al 31 de enero gYo

Del 1 al 15 de febrero 8%

Del 16 al 28 de febrero 7%

Del 1 al 15 de marzo 6%

Del 16 al 3 1 de marzo 5%

Del I al 15 de abril 4%

Del 16 al 30 de abril 3%

Del 1 al 15 de mayo 3%

Del 16 al 3 I de mayo 2%

Del I al 15 de junio 2%

Del 16 al 30 de junio T%

De igual manera, los pagos que se hagan a partir del 1 de julio, soportarán el 10%o de recargo

sobre el impuesto principal, de conformidad con el COOTAD.
Vencido el año frscal, se recaudarán los impuestos e intereses correspondientes por la mora

mediante el procedimiento coactivo.

Art.42. - REBAJAS A LA CUANTIA O VALOR DEL TITULO

a. Para la aplicación de la Ley Organica de Discapacidades y otras normas que beneficien a

grupos de atención prioritaria se estará a lo dispuesto en las leyes y en la ordenanza que
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regulas los beneficios para las personas con discapacidad, adulto mayor y con enfermedades
catastróficas, que esté vigente.

b. En tanto que por desastres, en base al A¡iculo 521 del coorAD.- Deducciones: Señala que
para establecer la parte del valor que constituye la materia imponible, el contribuyente trene
derecho a que se efectúen las siguientes deducciones respecto del valor de la propiedad:
Cuando por pestes, desastres naturales, calamidades u otras causas similares, sufriere un
contribuyente la pérdida de más del veinte por ciento del valor de un predio o de sus
cosechas, se efectuará la deducción correspondiente en el avalúo que ha de regir desde el
año siguiente; el impuesto en el año que ocurra el siniestro, se rebajará proporcionalmente al
tiempo y a la magnitud de la pérdida.
Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren solamente disminución en el
rendimiento del predio, en la magnitud indicada en dicho inciso, se procederá a una rebaja
proporcionada en el año en el que se produjere la calamidad. Si los efectos se extendieren a
más de un año, la rebaja se concederá por más de un año y en proporción razonable.

El derecho que conceden los numerales anteriores se podrá ejercer dentro del a.iio siguiente a la
situación que dio origen a la deducción. Para este efecto, se presenta¡á solicitud documentada al
jefe de la dirección financiera.

CAPÍTULO V

IMPUESTO A LA PROPIEDAD RURAL

Art. 43. oBJETo DEL IMPUESTO.- Son objeto del impuesto a la propiedad Rural, todos los
predios ubicados dentro de los limites del cantón excepto las zonas urbanas de la cabecera
cantonal y de las demás zonas urbanas del cantón determinadas de conformidad con la Ley.

Art. 44. IMPUEsros euE GRAVAN A LA pRopIEDAD RURAL.- Los predios rurales
estiín gravados por los siguientes impuestos establecidos en el COOTAD:

l. - El impuesto a la propiedad rural

Art. 45.-' suJETos PAsIVos.- son sujetos pasivos del impuesto a los predios rurales, los
propietarios o poseedores de los predios situados fuera de los limites de las zonas u¡banas.

Art.46. - ExrsrENcIA DEL HEcHo GENERADOR.- El catastro registrará los elementos
cualitativos y cuantitativos que estabrecen la existencia del Hecho Generador, los cuales
est¡uctuan el contenido de la información predial, en el formulario de declaración o ficha
predial con los siguientes indicadores generales:

0 1.-) Identificación predial
02.-) Tenencia

03.-) Descripción del teneno
04.-) Infraestructura y servicios
05.-) Uso y calidad del suelo

Av 18 de Mayo #434 y pedro Vicente Matdonado
puerto Ouito - pich¡ncha _ Ecuado¡

TelJ.r (S93) 022 .t56 034 Ex.t_ j 22
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06.) Descripción de las edihcaciones
07.-) Gastos e Inversiones

A¡t. 47.- VALOR DE LA PROPIEDAD.- Los predios rurales se¡án valorados mediante la
aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición
previstos en este Código; con este propósito, el Concejo aprobará, mediante ordenanza, el plano
del valor de la tiena, los factores de aumento o reducción del valor del teneno por aspectos
geométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación, calidad del
suelo, agua potable, alcantarillado y otros elementos semejantes, así como los factores para la
valoración de las edificaciones. La información, componentes, valores y parrímetros técnicos,
seriiLn particulares de cada localidad y que se describen a continuación:

a.-) Valor de terrenos

Sectores homogéneos:

Se establece sobre la información de carácter cualitativo de la infraestructura básica, de la
infraestructura complementaria, comunicación, transporte y servicios municipales, información
que cuantificada, mediante procedimientos estadísticos, permite definir la estructura del territorio
rural y establecer sectores territoriales debidamente jerarquizados.

Además se considera el análisis de las características del uso actual, uso potencial del suelo, la
calidad del suelo deducida mediante análisis de laboratorio sobre textura de la capa arable, nivel
de fertilidad, Ph, salinidad, capacidad de intercambio catiónico, y contenido de materia orgánica,
y además profundidad efectiva del perfil, apreciación textr¡ral del suelo, drenaje, relieve, erosión,
índice climático y exposición solar, resultados con los que se establece la clasificación
agrológica de tierras, que relacionado con la estructura tenitorial jerarquizada, se definen los

sectores homogéneos de cada una de las áreas rurales del cantón.

SECTORES HOMOGENEOS

SECTORES
HOMOGENEOS

PRECIO DE LA TIERRA POR
HECTAREA,

J.l 5,500.00

4.1 4,700.00

5.1 4,400.00

t.z 3,900.00

A1 3,800.00

3.3 3,000.00

3.4 100,000.00

Web: www.puertoquito.gob.ec
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3.5 70,000.00

J.O 60,000.00

37,000.00

3.8 120,000.00

6.1 4,300.00

5.2 4,000.00

+.J 3,500.00

5.3 2,600.00

6.2 2,1 50.00

6.3 2,000.00

8.2 1,800.00

8.3 1,300.00

<A 60,000.00

3.9 60,000.00

5.5 8,000.00

5.6 120,000.00

Los predios que se fraccionen de las propiedades rurales, y que su uso exclusivo va a ser el de
construir vivienda ser¿í¡ considerados como predios habitacionales y serán valorados con el valor-..
estipulado en el sector homogéneo 3.7 de la tabla de sectorización homogénea y de valor de
precios de la tierra.

El valor base que consta en el plano del valor de la tiena, de acuerdo a la Normativa de
valoración individual de la propiedad rural, el cual será afectado por los factores de aumento o
reducción al valor del teneno por: aspectos Geométricos; Localización, forma, superfrcie,
Topográficos; plana, pendiente leve, pendiente media, pendiente fuerte. Accesibilidad al Riego;
permanente, parcial, ocasional. Accesos y Vías de comunicación; primer orden, segundo orden,
tercer orden, herradura, fluvial, férrea, Calidad del Suelo, de acuerdo al análisis de laboratorio se
definir¿in en su orden desde la primera como la de mejores condiciones hasta la octava, la que
sería de peores condiciones agrológicas. Servicios básicos; electricidad, abastecimiento de agu4
alcantarillado, teléfono, transporte; como se indica en el siguiente cuadro:

Av 18 de Mayo #434 y p€{].o Vicente Matdooado
Puerto Quito - pich¡ncha - Ecuador

Telf.r (593) 022 156 034 Ex1. 122
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CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES.-

1.- GEOMETRICOS:

1.1. FORMA DEL PREDIO

REGULAR
IRREGULAR
MUY IRREGULAR
1.2. POBLACIONES CERCANAS

CAPITAL PROVINCIAL
CABECERA CANTONAL
CABECERA PARROQUIAL
ASENTAMIENTO URBANOS

1.3. SUPERFICIE

r.00 A 0.98

1.00 A 0.96

2.26 40.65

0.0001 a

0.0501 a

0.1001 a
0.1501 a
0.2001 a

0.2501 a

0.5001 a

1.0001 a

5.0001 a

0.0500

0. r 000

0.1500

0.2000

0.2500

0.5000

1.0000

5.0000

10.0000

10.0001 a 20.0000

20.0001 a 50.0000

50.0001 a 100.0000

100.0001 a 500,0000
+ de 500.0001

2 .. TOPOGRÁFICOS

PLANA
PENDIENTE LEVE
PENDIENTE MEDIA
PENDIENTE FUERTE

3.- ACCESIBILIDAD AL RIEGO

PERMANENTE
PARCIAL
OCASIONAL
4.- ACCESOS Y VÍAS DE COMUNICACIÓN

PRIMERORDEN
SEGUNDO ORDEN
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TERCER ORDEN
HERRADURA
FLUVIAL
rñse rÉnnee
NO TIENE
5.- CALIDAD DEL SUELO

5.T.- TIPO DE RIESGOS

DESLAVES
HUNDIMIENTOS
vorcÁNrco
coNraur¡¡ecróN
HELADAS
INUNDACIONES
VIENTOS
NINGUNA
s.z- BnoslóN

LEVE
MODERADA
SEVERA

5.3.- DRENAJE

EXCESIVO
MODERADO
MALDRENADO
BIEN DRENADO
6.- sERvrcros sÁstcos

5INDICADORES
4INDICADORES
3INDICADORES
2INDICADORES
l INDICADOR
O INDICADORES

1.00 A 0.70

0.985 A 0.96

1.00 A 0.96

1.00 A 0.942

Av. 1 I de Mayo f4A4 y pedro Vicente Maldonado
Puerto Quito - Pich¡ncha - Ecuador

Tejf.r (593) 022 156 034 Exl. j22
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Las particularidades fisicas de cada terreno o predio, de acuerdo a su implantación en el área
rural, en la realidad del territorio de cada propiedad dan la posibilidad de múltiples enlaces entre
variables e indicadores, los que representan al estado actual del predio, condiciones con las que
permite realizar su valoración individual.

Por lo que el valor individual del terreno está dado: por el valor por Hectiirea de sector
homogéneo identificado en la propiedad y localizado en el plano del valor de la tiena,
multiplicado por los factores de afectación de: caridad del suelo, topografia, forma y superficie,
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resultado que se multiplica por la superficie del predio para obtener el valor individual del
terreno. Para proceder al cálculo individual del valor del terreno de cada predio se aplicará los
siguientes criterios: Valor de tereno = Valor base x factores de afectación de aumento o

reducción x Superficie así:

Valoración individual del teneno

VI=SxVshxFa

Fa: FaGeo x FaT x FaAR x FaAVC x FaCS x FaSB

Dónde:

VI = VALOR INDIVIDUAL DEL TERRENO

S = SUPERI'ICIE DEL TERRENO

Fa: FACTOR DE AFECTACIÓN

Vsh = VALORDE SECTOR HOMOGENEO

FaGeo = FACTORES GEOMETRICOS

FaT = FACTORES DE TOPOGRAFIA

FaAR = FACTORES DE ACCESIBILIDAD AL RIEGO

FAAVC = FACTORES DE ACCESIBILIDAD A VÍAS DE COMUNICACIÓN

FaCS : FACTOR DE CALIDAD DEL SUELO

FASB = FACTOR DE ACCESIBILIDAD SERVICIOS BÁSICOS

b.) Valor de edificaciones (Se considera: el concepto, procedimiento y factores de reposición

desa¡rollados en el texto del valor de la propiedad urbana)

Art. 48. - DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE.- La base imponible, se

determina a pafir del valor de la propiedad, en aplicación de las rebajas, deducciones y

exenciones previstas en el COOTAD y otras leyes.

Art.49. - VALOR IMPONIBLE DE VARIOS PREDIOS DE UN PROPIETARIO'- Para

establecer el valor imponible, se sumar¿íLn los valo¡es de la propiedad de los predios que posea un

propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al valor acumulado, previa la deducción a

que tenga derecho el contribuyente.

Art. 50. - DETERMINACION DEL IMPUESTO PREDIAL.- Para determinar la cuantía el

impuesto predial rural, se aplicará la Tarifa de 0,7 0/00 (CERO COMA SIETE POR MIL),
calculado sobre el valor de la propiedad.

Art. 51. - TRIBUTACION DE PRX'DIOS EN COPROPIEDAD.- Cuando hubiere más de un

propietario de un mismo predio, se aplicaran las siguientes reglas: los contribuyentes, de común

acuerdo o no, podrán solicitar que en el catastro se haga constar separadamente el valor que

corresponda a la parte proporcional de su propiedad. A efectos del pago de i

Av. 1 8 de Mavo #434 v Pedro Vicente
Pue.to Quito -

Tefi.: (593) 022 156
Página 31 de 34



PU E RTO
a(\¡|i].-:ü .1i,t¿-trnú D::rrite{r f (r:;-. úJ9 ,1r'Érao

dividir los títulos prorrateando el valor del impuesto causado entre todos los copropieta¡os, en
relación directa con el avalúo de su propiedad. cada propietario tendrá derecho a que se aplique
la tarifa del impuesto según el valor que proporcionalmente le conesponda. El valo¡ de las
hipotecas se deducirá a pronata del valor de la propiedad del predio.

Para este objeto se dirigirá una solicitud al Jefe de la Dirección Financiera. presentada la
solicitud, la enmienda tendrá efecto el año inmediato siguiente.

Art. 52. - FORMA Y PLAZO PARA EL pAGo.- El pago del impuesto podrá efectuarse en
dos dividendos: el primero hasta el primero de marzo y el segundo hasta el primero de
septiembre. Los pagos que se efectúen hasta quince días antes de esas fechas, tendrán un
descuento del diez por ciento ( l0%) anual.

contribuyentes y responsables que no realicen el pago por dividendos los podrrín pagar su título
en cualquier fecha del periodo fiscal sin descuentos ni recargos.

Los pagos podrán efectuarse desde el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere
emitido el catastro. En este caso, se ¡ealizará el pago a base del catasüo del año anterior y se
entregará al contribuyente un recibo provisional. El vencimiento de la obligación tributaria será
el 3 I de diciembre de cada año.

Av. '18 de Mayo f434 y pedro V¡cente Maldonado
puerto Ouito - pichincha _ Ecuador

Tetf.: (593) Oz2 156 OA4 Ext 122
web: www.pue.toquito.gob.ec

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA'- De la aplicación de la presente o¡denanza se encargará directamente la Dirección
Financiera y Dirección de Planificación con las unidades administrativas correspondientes, en
coo¡dinación con las dem¿ás direcciones municipales.

SEGUNDA.- Sobre el capitulo III, de la presente ordenanza, respecto del valo¡ independiente
de la propiedad donde el varor comercial de la propiedad es mayor que el avalúo municipar, para
aplicar este procedimiento se observará las disposiciones que se emitan desde el órgano rector
nacional y la ley de la materia.

TERCERA'- Que se actualice e ingrese todos los predios existentes del cantón puerto euito,contemplando a todos los asentamientos humanos.

DISPOSICIÓN FINAL

Deróguese expresamente la ordenanza que ha perdido vigencia por haberse cumplido el bienio
2016-2017, publicada en er Registro ofi;iar Nr;. 490, san"cionada con fecha 10 de diciembre del
2015 y publicada con fecha l0 de febrero del 2016.

eta Municipal y
s y medios de
por tratarse de
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Dada en la sala de sesiones o Municipal, el día martes 19 de diciembre del2017 .

Sra.

CERTIFICACIÓN NN DISCUSIÓN Y APROBACIÓIV PON PARTE bET CO¡,¡CB.¡O
MUNICIPAL,

Puerto Quito, a 20 de diciembre del 2017, la presente ORDENANZA QUE REGULA LA
FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA
DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS
PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA EL BIENIO 2018 -2019, tue discutida y

aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, en dos sesiones ordinaria y
extraordinaria de fecha 14 y l9 de diciembre del 2017 .- LO CERTIFICO,-

SECRETARI

PROCESO DE SANCION:

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PUERTO QUITO.- Puerto Quito a 20 de diciembre del 2017; de

conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del

aftíoulo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,

remítase a la señora alcaldesa del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Puerto

QUitO LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS
PREDIALES URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA
EL BIENIO 2018 -20L9, para su sanción respectiva.

sEcRETARrOpnXnnAL

I
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SANCION:

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
PUERTO QUITO.- Puerto Quito, a 22 de diciembre del 2017 . De conformidad con la
disposición contenida en el inciso quinto del artículo 322 y 324 del código orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el tr¿lmite legal
y estando de acuerdo con la constitución de la República del Ecuador, sANCIoNo LA
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN NB LOS CATASTROS PREDIALES
URBANOS Y RURALES, LA DETERMINACIÓN, {)MINISTRACIÓN Y
RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA
EL BIENIO 2018.2019,

Con la finalidad de que se

publíquese.
le dé el trri.rnite legal conespondiente: cúmplase, notiffquese y

Sra. N
ALC

CERTIFICACIÓN:

Puerto Quito, a 22 de diciembre del 2017; el infrascrito secretario General del concejo
Municipal del cantón Puerto euito, cefifica que la señora Alcaldesa del cantón, proveyó y
firmó la Ordenanza que antecede en la fecha sef,alada. LO CERTIFICO.-

Av 18 de Mayo #434 y pedro Vicente Maldonado
puerto Ouito - pich¡ncha Ecuador
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